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Acta Nº 607.
Sesión Pública Ordinaria.

Fecha: 09 de Mayo de 2005.
Presidente: Sr. Hugo Néstor Melián. 
Secretaria Administrativa: Sra. Patricia Griselda Olano. 
Concejales Presentes: Albo, Alberto Daniel; Argañaraz, Gloria Mabel; Benítez, Mariano Carlos Dionisio; Bertoni, Juan Carlos; Bozzano, Adalberto Rubén; Buenaventura, Pedro Luis; Fantini, Roberto Manuel; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gallo, Jorge Daniel; Ibarra, Ernesto Raúl; Melián, Hugo Néstor; Méndez, Guillermo Rodolfo; Núñez, Mario Celerino; Rodríguez, Graciela Noemí; Tuya, Sergio. ....

Concejales ausentes:. Miglierini, Susana Cristina...........................................................
Lugar: 25 de Mayo. ..................................................................................................................
Hora de inicio: 20,57 horas. .................................................................................................
Hora de finalización: 23,00 horas. ......................................................................................

Punto 1.

Presidente Melián: Siendo las veinte horas cincuenta y seiste minutos y habiendo quórum, damos por abierta la Sesión, invito al Concejal Luis Buenaventura a izar la Bandera Nacional. ...................................................................................................................

Punto 2. 

Tratamiento del Acta. 

Presidente Melián: Pasamos al Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta Nº 605 ¿Algún Concejal va  a hacer uso de la palabra? ....................................................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Juan Carlos Bertoni. ........................

Concejal Bertoni: Es para hacer una... rectificación en la página ocho, que se trata de... un error de dicción, no de desgrabación, en la línea seis debe decirse “Balance Trimestral” y en la línea siete “de los presupuestado”, “publicación semestral de lo presupuestado”. Nada más señor Presidente. ....................................................................

Presidente Melián: Con la salvedad que ha hecho el Concejal Bertoni, pasamos entonces a considerar ¿por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ........................

Punto 3

Correspondencia Recibida.

Presidente Melián: Punto tres del Orden del Día, Correspondencia Recibida y / o Remitida. Nota del Asesor Ejecutivo Dr. Saúl Arcuri de la Asesoría General de Gobierno donde manifiesta que todas las consultas a este Organismo, o a ese Organismo, deberán ser formuladas por escrito y suscriptas por quién ejerza la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante. ..............................................................

Nota del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, del Ministro de Economía de la Provincia de Buenos Aires, Licenciado Gerardo Adrián Otero. Hace llegar sus consideraciones con respecto a la importante labor que se está realizando con relación al Revalúo General de la Tierra Urbana. ...................................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pellegrini. Resolución Nº 470/05. Solicita al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires se disponga la restitución del 25% de bonificación por buen cumplimiento, en el Impuesto Inmobiliario Rural. Solicita adhesión. La Comisión de Labor sugirió el pase del presente radiograma a la Comisión de Presupuesto. ..........................................

Nota del señor Daniel Luis Dallavía. Solicita la derogación de la Ordenanza 2803/04 y la plena vigencia de la Ordenanza 2280/93 y su Decreto Reglamentario, ambas relacionadas con la poda del arbolado público en 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................

Secretaria: 25 de Mayo, Mayo de 2005. De mi consideración: El que suscribe, Daniel Luis Dallavía, DNI 12.537.144, tiene el agrado de dirigirse a usted y demás miembros de ese Honorable Cuerpo, para manifestar algunas consideraciones con motivo de la sanción de la Ordenanza Nº 2803/04 que establece un nuevo régimen para la conservación y mejoramiento del arbolado público en el Partido de 25 de Mayo. En tal sentido, de la lectura de la misma no queda claro cual es el sistema o forma de poda que se ha implementado, por cuanto en el Artículo 4º menciona a la Poda Correctiva como “la que se aplicará a las especies arbóreas o arbustivas de los espacios públicos del Partido de 25 de Mayo, que mantiene el tamaño de las copas dentro de determinadas dimensiones a estipular por la Autoridad de Aplicación”. En el Artículo 9º de la Ordenanza dice que “las copas de los árboles en zonas urbanas serán podadas en la siguiente manera: a) La distancia mínima del tronco a las ramas principales será de 1,50 metros. b) El largo máximo de las ramas que conforman la copa quedarán a 1 metro por debajo de la red de cableado de cualquier servicio público o privado...” Entonces si la poda correctiva de la anterior Ordenanza era la que permitió crecer las ramas de los árboles 8 ó 10 metros, ahora parece que la poda correctiva cambió de forma y es la que aplicará según el Artículo 9º de la nueva Ordenanza. En otro aspecto a mi entender, el único motivo que merecía la sanción de una nueva Ordenanza, era la creación del Consejo del Arbolado Público en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante donde la Ley 12.276/99 en su Artículo 9º le está indicando, le está ordenando a las autoridades la creación de tal Consejo para asesorar y colaborar con el Organismo Técnico Especializado que debió haberse creado cuando se sancionó la Ordenanza Nº 2280/93 y que todavía no se ha formado. Es así que nos encontramos con la sanción de una Ordenanza totalmente innecesaria; aquí hacía falta crear el Organismo técnico dotado de una cuadrilla permanente que se dedique a la atención del arbolado durante todo el año, con personal capacitado y con elementos y herramientas acordes, y el Consejo del Arbolado Público compuesto por Concejales, representantes de instituciones, profesionales en la materia y vecinos que manifiesten interés en el tema, que aquí hay muchos y están deseosos de ser convocados para colaborar. Por todo lo expuesto y ante la observancia de innumerables deficiencias en la redacción, definiciones ambiguas, interpretación poco clara e incluso con Artículos repetidos, contradicciones que dificultan su cumplimiento y aplicación que además de crear confusión, ha provocado una gran anarquía en la práctica, solicito a ese Honorable Cuerpo la urgente derogación de la Ordenanza Nº 2803/04 y la plena vigencia de la Ordenanza Nº 2280/93 y su Decreto Reglamentario 110/97, que con sus anomalías es mucho más clara, simple y precisa. Sin más motivos y esperando una respuesta a esta solicitud, saludo a usted y demás miembros de ese Honorable Cuerpo con distinguida consideración. Firma Daniel Luis Dallavía. .............................................................................................................. 

Presidente Melián: La Comisión de Labor sugirió pasar la presente nota a las Comisiones de Ecología, Obras Públicas y Reglamento. .................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lobos. Decreto Nº 723. Reconoce la Comisión de Concejales de la Zona de Crecimiento Común y otros Distritos vecinos; y designa al Concejal Miguel Ángel Lopresto para representar a ese Cuerpo ante dicha Comisión. Y además, lo autoriza a proponer a la misma la elaboración del Reglamento de su Funcionamiento, para que los Concejos Deliberantes puedan refrendar las acciones que se produzcan. ......................................

Adhesión del Señor Intendente Municipal de Lobos a la Resolución Nº 06/2004, de este Honorable Cuerpo relacionada con la regulación y cumplimiento de los horarios de la línea ferroviaria Plaza Constitución-Bolívar. .............................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Belén de Escobar. Resolución Nº 945/05. Manifiesta al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires su adhesión, por la firma al acta en apoyo al proyecto de Ley de Presupuestos Mínimos para la gestión de envases. Solicita adhesión. La comisión de Labor, sugirió el pase de la presente a la Comisión de Ecología. ...........................................................................

Programa de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. Anuncia la II Jornada sobre Discapacidad e Inclusión Social. La misma se llevará a cabo el día 12 de Mayo de 2005. Una de las disertantes en dicha Jornada será la Contadora María Virginia Barbero, oriunda de la Localidad de Norberto de la Riestra, quién nos hace llegar el presente programa. ...................................................................................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Melián: Pasamos a considerar el Punto número cuatro, no hay contestaciones del Departamento Ejecutivo. .....................................................................

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente Nº 88/2004.

Presidente Melián: Punto 5 del Orden del Día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. Expediente Nº 88/2004. Proyecto de... Contestación a Comunicación Nº 10 del 2004 del Departamento Ejecutivo. Dictámenes de la Comisión de Salud y Cultura. Solicitaba al Departamento Ejecutivo informes varios sobre el Hospital San Roque de Norberto de la Riestra. Se lee el dictamen por Secretaría. .................................................................................................................................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Asistencia Social, Salud Pública, Higiene, del día 28 de abril de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Concejo Deliberante pasar al archivo los respectivos Expedientes. Firman los Concejales Rodríguez, Bozzano, Miglierini y Benítez. ..................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 88/2004. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. .............................................................................................................................

Expediente Nº 189/2004.

Presidente Melián: Expediente 189/2004, proyecto de Resolución del Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Sugiere al Departamento Ejecutivo, estudie la posibilidad de implementar talleres que enseñen técnicas para estudiar mejor a jóvenes y adultos. Se lee el dictamen por Secretaría. .........................................................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día  28 de abril de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Concejo Deliberante pasen al archivo los respectivos Expedientes. Firman los Concejales Rodríguez, Bozzano, Miglierini y Benítez. ..............................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 189/2004. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ............................................................................................................................

Perdón, voy a hacer una salvedad, yo dije que había quórum pero con... la ausencia de la Concejal Susana Miglierini, que no lo había hecho notar. ......................................

Expediente Nº 29/2005.

Presidente Melián: Expediente 29/2005. Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo. Dictámenes de la Comisión de Presupuesto. Amplía el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2005, en la suma de $ 28.697,76. Se lee el dictamen por Secretaría. ......................................................................

Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Amplíase el Cálculo de Recursos del Ejercicio 2005, aprobado por Ordenanza Nº 2808/2005, en la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS, ampliando y creando las partidas que se detallan en el Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente. Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2005, aprobado por Ordenanza Nº 2808/2005, en la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS, ampliando y creando las partidas que se detallan en el Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente. Artículo 3º Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma la Secretaria de Desarrollo Social, Alejandra O. Alet y el señor Intendente Municipal, don Mariano Horacio Grau. Anexo I. Referencia: Bonificación Remunerativa No Bonificable. Presupuesto de Gastos. Denominación de la Partida Bonificación Remunerativa No Bonificable  Decreto. 53/05. Importe ampliación en $ 15.470,00. Bonificación Remunerativa No Bonificable Decreto 204/04, 9.100,00. Aporte Patronal IPS Casa del Niño, 1.895,40. Aporte Patronal I. O. M. A. Casa del Niño 758,16. Aporte Patronal IPS Jardín Maternal 1.053,00. Aporte Patronal I. O. M. A. Jardín Maternal 421,20. Ampliación del Presupuesto de Gastos en el siguiente importe: $ 28.697,76. Cálculo de Recursos. Sección 1. Sector 2. Rubro 2. Sub-rubro 04. Apartado 00. Cuenta: Recursos de Libre Disponibilidad D. A. T. Importe de la ampliación: $ 28.697,76. ... 

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 04 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Fantini, Tuya, Ibarra y Benítez. ...........................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 29/2005. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. .............................................................................................................................

Expediente Nº 08/2004.

Presidente Melián: Expediente Nº 8/2005. Proyecto de Decreto del Concejal Juan Carlos Bertoni. Dictámenes de la Comisión... dictamen de la Comisión de Reglamento. Dispone pautas de publicación en la Página Web oficial sobre el funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 5 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Decreto: Artículo 1º: Publíquese en la Página Web Oficial del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, la siguiente información: 1. Autoridades del Honorable Concejo Deliberante, nómina de Concejales, número de teléfono y direcciones de correo electrónico institucional. 2. Declaración jurada patrimonial de los Concejales. 3. Comisiones internas, competencias, integrantes, días y horarios de reunión. 4. Trascripción: Orden del Día, Dictámenes de Comisiones, Actas de Sesiones. 5. Información general de la oficina administrativa del H. Cuerpo y horario de atención. 6. Normativa Municipal de interés general. 7. Estado de ejecución presupuestaria del H. Cuerpo en forma semestral. 8. Informe de la labor del Concejo Deliberante Estudiantil. 9. Resumen anual de gestión del H. Cuerpo. Artículo 2º: Difúndase por los medios locales de prensa orales, escritos y televisivos. Artículo 3°: Cúmplase, Regístrese y Archívese. Firman los Concejales Benítez, Méndez, Rodríguez y Bertoni. .......................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: Bueno, después de haberlo trabajado en la Comisión, esto que tuvo en discusión hace... dos reuniones en este Honorable Recinto, creo que una vez mas hay que reiterar que el acceso a la información, sobre todo de las políticas públicas, hace que se transparente la idea y desaparezca otra, que es la de la teoría de la conspiración. Es decir, que unos pocos deciden lo que van a hacer muchos. En este sentido, creo que... es un elemento mas, no digo que la herramienta principal, para desandar la corrupción, desandar los andamiajes de negocios privados, y en este sentido, creo que mucho se habla, y voy a tratar de ser breve, de mostrar un ejemplo, en el cual mucho se habla de clientelismo acá, que es el favor, unos pocos favores que hacen los políticos, hacia unos cuantos. Me parece que el clientelismo, tiene otra manera que es los grandes favores que se hacen unos pocos, y el acceso a la información pública me parece que, de alguna manera puede desandar ese camino que estoy mencionando. También a mí me parece que el acceso a la información genera desigualdad, y que hoy los mega grupos, de alguna forma están obstaculizando la libertad de Prensa. Por otro lado, señor Presidente me parece que puede generar algunas susceptibilidades esto de... la presentación patrimonial, no obstante creo que más allá de alguna sugerencia que pueda hacer algún Concejal, creo que no hay nada que ocultar de parte nuestra, a mí me parece que es la mejor manera de ponerse de cara hacia la población, y estrechar los vínculos como dije mas de una vez, entre la sociedad política y la sociedad civil. Por otro lado creo que, el efecto como dije hace... dos sesiones, es doble, reaparece el Estado y genera la transparencia. No sé si esto es transformador, pero me parece que es el camino indicado. Nada más señor Presidente. .................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Si, pido la palabra señor Presidente. ...................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. ................................

Concejal Galdós Carrizo: Como bien lo decía el Concejal Bertoni, creo que sí, que es... factible la publicación de las Declaraciones Juradas de los Concejales, las Declaraciones Juradas Patrimoniales de los Concejales, por Internet. Porque eso da acceso a la información y... las personas que... así lo requieran, pueden ir, conectarse y mirar la página y ver cual es el Patrimonio de cada uno de los Concejales. Ahora mi... mi preocupación, mi... criterio, me dice, mi criterio legal me dice, que, tenemos que tener en cuenta los Concejales cuáles son nuestros derechos, y nuestras... y las atribuciones que tenemos como Concejales, y cuáles son los límites de las competencia que tiene este Concejo Deliberante. A tal efecto, me parece que tenemos que recurrir a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y a nuestra propia Ley Orgánica, para saber cuales son las competencias y las atribuciones que tenemos a la hora de dictar un Decreto o una Ordenanza. Así lo tenemos establecido por ejemplo, en el Artículo 20, con respecto a la garantía del Habeas Data que, dice “Ningún dato podrá registrarse con fines discriminatorios ni será proporcionado a terceros, salvo que tengan un interés legítimo”. El Artículo 25 dice “Ningún habitante de la Provincia estará obligado a hacer lo que la Ley no manda y será privado de lo que ella no prohíbe” y el Artículo 191, establece que la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, deslindará las responsabilidades y las atribuciones de cada departamento, cuando se refiere al régimen Municipal, dice “Deslindara las atribuciones y responsabilidades que tenga tanto el Departamento Ejecutivo como el Departamento Deliberativo dentro de los Municipios”. Ahora bien, ¿podemos nosotros, por Decreto, sin que haya una Ley Provincial o Nacional que así lo determine, establecer que obligatoriamente una persona tiene que presentar su Declaración Jurada Patrimonial? Yo creo que no. Dice... la Constitución de la Provincia, tanto de la Provincia como de la Nación que “nadie está obligado a ser lo que la Ley no manda, ni privado de lo que ella no prohíbe”. Entonces, me parece que aquí, lo que tendríamos que hacer, es reformar este Artículo, en el Artículo 1 dice: “Declaraciones Juradas de los Concejales” y agregarle que así lo deseen, es decir, no hacer una imposición de esto, que cada uno, presente su Declaración Jurada, si así lo desea, y que sea juzgado por la Comunidad, aquel que lo hace y aquel que no. Eso también está dentro de, queda dentro de la potestad de cada uno de nosotros presentarla o no, y también le damos la posibilidad a la Comunidad que diga: “a ver quien es aquel Concejal o quien es aquel funcionario que presenta sus Declaraciones Juradas, que trata de hacer transparente su vida privada, ya que esta ejerciendo una función pública y cual es el que no”, que lo dejemos a criterio de la... de la Comunidad. También quiero hacer otra salvedad, porque yo hoy se lo comentaba al Concejal Bertoni, bueno, que esto quizás no... no se los dije recién que, hay una Ley Nacional de Ética Pública, que establece que, los Funcionarios, determinados Funcionarios, tienen que presentar sus Declaraciones Juradas Patrimoniales. Es Ley Nacional, entonces, ahí sí hay un límite a los derechos individuales que están impuestos por Ley, nosotros no podemos limitar por Decreto o por Ordenanza, derechos individuales, porque no está dentro de nuestras atribuciones y nuestras facultades. Tenemos que ir a la Carta Orgánica, para darnos cuenta cuales son las atribuciones que tenemos, en la Carta Orgánica, en el Artículo 25 establece sobre todo lo que pueden versar, sobre todos los conceptos que pueden versar tanto las Ordenanzas como también los Decretos. Y la Ley de Ética Publica como les decía, establece en su artículo 10 que: “en cualquier tiempo, toda persona podrá consultar y obtener copia de las Declaraciones Juradas presentadas, con la debida intervención del Organismo que las haya registrado y depositado, previa presentación de una solicitud escrita en la que se indique: nombre y apellido, documento, ocupación y domicilio del solicitante, nombre y domicilio de cualquier otra persona u Organización en nombre de la cual se solicita la Declaración, el objeto que motiva la petición y el destino que se dará al informe, la declaración de que el solicitante tiene conocimiento del contenido del Artículo 11 de esta Ley, referente al uso indebido de la Declaración Jurada y la sanción prevista para quien la solicite y le de un uso ilegal”. Quiere decir que, la propia Ley Nacional, cuando establece que el Presidente, el Vicepresidente, Senadores y demás, están obligados a presentar su Declaración Jurada, también establece un cierto límite a aquel que la va a pedir, es decir, que además de eso, diga para que la... quién es el que la pide, para qué la pide y demás. Entonces, me parece que sería aconsejable a fin de no traspasar nuestras propias atribuciones y caer en el límite de la inconstitucionalidad, establecer que los Concejales podrán presentar sus Declaraciones Juradas si así lo desean. Y que la Comunidad juzgue quienes son las que las presentan y quienes no. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Galdós. .................................................................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni:  He seguido atentamente las palabras de la Concejala, me parece que, desde el lado del Derecho son inobjetables en cuanto a la... a las atribuciones que tenemos. Pero una vez mas siento que, acá estamos en un dualismo, entre lo que es legal y lo que es legítimo, mas allá de la salvedad que hizo que realmente quien no presente esto... va a ser... va a quedar expuesto ante la Comunidad, no habría problema, o sea la, el dualismo quedaría zanjado, pero creo... que a esta Sociedad le hace falta mas legitimar que legalizar las cosas y ese es el debate que corresponde. Por otro lado señor Presidente, creo que este Bloque está estudiando la posibilidad también, de que esto no quede restringido solamente a los Concejales sino que atañe también a los Funcionarios del... Departamento Ejecutivo. Por tanto, en este sentido me comprometo a ir trabajando, para presentar una Ordenanza en tal sentido. Nada más señor Presidente. ..............................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Méndez: Pido la palabra... ..................................................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................

Concejal Méndez: Bueno, en realidad después de escuchar atentamente lo que aquí se ha expresado, y... fundamentalmente de acuerdo con... el señor Bertoni, que lo que es parte del... cuarto y quinto de... los considerandos, mi... mi postura es dejar el Artículo... el Punto 2 del Artículo 1° tal cual lo he firmado en la Comisión de Reglamento. Nada más señor Presidente. ...........................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Méndez. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Para aclarar un poco el debate, hay una sugerencia por parte del la Concejal Yamila Galdós Carrizo de modificarla, ¿esa modificación que significaría? Que no sea en forma... ...........................................................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Obligatoria. .............................................................................

Presidente Melián: Compulsiva y obligatoria. .................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Exactamente. ..........................................................................

Presidente Melián: Agregaríamos que fuera... .................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Declaración jurada de los Concejales... ..............................

Presidente Melián: ...Declaración Jurada Patrimonial de los Concejales voluntaria o... ..............................................................................................................................................

Concejal Galdós Carrizo: O que así lo deseen o en forma volun..., que en forma voluntaria lo deseen, a efectos de... de no hacerlo compulsivo, porque si es un Decreto, perdón, pido la palabra... .......................................................................................

Prescíndete Melián: Si, tiene la palabra. ..........................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Si es un Decreto, nos estamos obligando, nosotros, no solamente a nosotros, sino a todos los Concejales y no está dentro de nuestras atribuciones, yo creo que si bien es cierto... no coincido con lo que dice el Concejal Bertoni, en que debemos dar un debate sobre la legalidad y la legitimidad, nosotros estamos dentro de, un Régimen Constitucional, nosotros nos tenemos que regir por Leyes, malas o buenas, bueno quizás haya que reformarlas, nosotros no estamos en ese sentido y a veces quizás, quizás cometemos el error de pensar que tenemos atribuciones de Legisladores, de los Legisladores Nacionales o Provinciales, nosotros no legislamos, sobre estos temas, legislamos sobre temas, siempre lo digo, sobre temas de vecindad, temas nos competen...  competan a la comunidad de 25 de Mayo. Y esas atribuciones están regidas por Ley, si nosotros... si nosotros tenemos una Ley, la Ley Orgánica de las Municipalidades, que rige a todos los Municipios y allí están establecidas esa Ley, nos delega a nosotros cuales son nuestras facultades y atribuciones y nos dice, ustedes van a legislar sobre tales conceptos, así lo dice el Artículo 25, sobre tales conceptos ustedes legislan, sobre lo demás, no tienen ingerencia, es, atribución del Congreso de la Nación y de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires. Eso es lo que tenemos que pensar cuando votamos esto. Nada más señor Presidente. .........................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Rodríguez. .........................................

Concejal Rodríguez: No, porque este... este tema es inédito para... para la Comisión, porque bueno, diagramar una Página Web, ninguno de nosotros somos técnicos ni especialistas en este tema, y la verdad es que... cuando dijimos Declaración Jurada Patrimonial, estábamos todos de acuerdo en que se presentara y no veíamos ninguna... ningún problema digamos en... en ese sentido. Si bien la Concejal Galdós, cuando dice... y tiene razón, porque en realidad el Decreto, la parte legal, estaría... bueno, como hacemos un Decreto para obligarnos a nosotros mismos es como que, no estaríamos dentro de la legalidad. Pero me parece que, estábamos todos de acuerdo y la Declaración Jurada la vamos a presentar todos, me parece que... que no es necesario ponerle nada, estoy de acuerdo con Guillermo, que nosotros desde nuestra Comisión, lo trabajamos y nos pareció correcto y creo que... no es obligatorio pero en realidad todos los tenemos que presentar. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Rodríguez ¿Algún otro Concejal... ...................

Concejal Fantini: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Fantini. ...............................................

Concejal Fantini: De la forma que quedaría redactado como dice la Concejal Rodríguez, es imperativo, por lo tanto, tiene que figurar expresamente la palabra que sea “voluntario”, por la moción que hizo la... la Concejal Galdós Carrizo. De otra manera queda sujeta a la interpretación, hoy, nuestra, de que pueda ser voluntaria de que la hacemos si queremos o no, pero estamos obligando a todos los que nos sucedan a nosotros en el tiempo, en décadas, o en siglos a hacerlo obligatoriamente y estamos violando en cada oportunidad la Ley. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Fantini. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. ................................

Concejal Galdós Carrizo: Simplemente para aclarar con un ejemplo esta situación. Se presentó en su momento, el dictado de una Ordenanza que establecía la incompatibilidad de ser Concejal y miembro de algún... Cooperadora o alguna Institución dentro del Municipio de 25 de Mayo. En aquel momento, se tuvo que derogar y se dio esta discusión sobre... también las atribuciones y las competencias que tenemos los Concejales, cuando se establece que, las inhabilidades y las incompatibilidades solamente están establecidas por Ley. Nosotros no podemos hacer una Ordenanza sobre este tema, creo que, simplemente no estoy en contra sí... cuando se publique la Página, voy a ser la primera en publicar mi Declaración Jurada como Concejal, pero me parece que nosotros tenemos que tener en cuenta cuáles son nuestras atribuciones y no actuar en contra de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires ni de la Nación, ni de las atribuciones que tenemos de acuerdo al Artículo 25. Simplemente quiero que eso quede en claro. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Galdós Carrizo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................................................................

Concejal Méndez: Pido la palabra... ..................................................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................

Concejal Méndez: Yo quiero que conste que... lo mío fue una postura, una posición y pido que se vote también por eso, o no. ..........................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Vamos a pasar entonces a considerar... el dictamen de Comisión de acuerdo a como figura, dictamen original, sin la propuesta de la Concejal Yamila Galdós. .................................

Concejal Albo: Señor Presidente... .....................................................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Albo. ..................................................

Concejal Albo: Para pedir un Cuarto Intermedio de un minuto... ................................

Presidente Melián: ¿Pasamos a considerar el Cuarto Intermedio? ..............................

Concejal Albo: Un minuto. .................................................................................................

Presidente Melián: ¿Sí? .......................................................................................................

Concejal Bozzano: Puede ser, sí. .......................................................................................

Presidente Melián: ¿Lo pasamos? Por unanimidad pasamos a un Cuarto Intermedio? ..............................................................................................................................

Concejal Bozzano: Sí. ..........................................................................................................

Concejal Bertoni: En las Bancas, un Cuarto Intermedio en las Bancas. .....................

Concejal Albo: Sí, sí. .............................................................................................................

Concejal Argañaraz: Sí, sí, sí. .............................................................................................

Presidente Melián: Unanimidad el Cuarto Intermedio ¿no? .........................................

Concejal Bozzano: Sí, sí. .....................................................................................................

Cuarto Intermedio.

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: Bueno, creo que una manera de zanjar esta situación parcialmente ¿no? No soy experto en Derecho -ha quedado demostrado en estos años- es que este Reglamento pase, el Decreto pase a formar parte del Reglamento Interno, y queda constituido para... el funcionamiento del Concejo en sí. Es una forma... no de zanjar, sino de proponer algo... en este sentido, porque... bueno parece que había algo... no digo este... debate puntualizado en lo legal, sino algo con esto del... de los que lo deseaban o no, pero bueno, me parece que no hay demasiadas diferencias entre una expresión y la otra, mas allá de la cuestión legal que bien la aclaró la Concejal Galdós Carrizo. Nada mas señor. ....................................

Presidente Melián: Modificaría como esto entonces, el orden de los Artículos, es decir el Artículo 2 diría... ¿qué pase a formar parte del Reglamento Interno del Concejo Deliberante, después al Artículo 3 y el Artículo 4? ............................................

Concejal Bertoni: Exactamente señor Presidente. ..........................................................

Concejal Benítez: Exacto. ...................................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. .....................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................

Concejal Méndez: Creo entender, que el Reglamento Interno del Concejo Deliberante, hay un Expediente en estudio del año pasado, y bueno que, nos debemos el tratamiento del mismo, yo creo que no es adecuado que este Decreto pase a formar parte del Reglamento Interno en este momento. Y reitero mi posición con respecto al Punto 2. Gracias señor Presidente. ..........................................................

 Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, tenemos el proyecto original, tenemos dos modificaciones, pasamos a considerar para ahorrar a lo mejor tiempo o votaciones, el proyecto original, si por mayoría es aprobado, directamente no consideramos las modificaciones. ¿Por el proyecto original entonces... por la aprobación? Aprobado por mayoría. Con los votos afirmativos de Tuya, Bozzano, Núñez, Benítez, Rodríguez, Ibarra, Bertoni, Buenaventura, Albo y Méndez, y los votos negativos de Fantini, Gallo, Argañaraz y Galdós Carrizo. El mío positivo, perdón. ...........................................................................

Expediente Nº 18/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 18/2005. Proyecto de Ordenanza de los Concejales Buenaventura y Fantini. Dictamen de la Comisión de Reglamento. Designa con el nombre de “Concepción Unzué” a la calle 39 de la ciudad de 25 de Mayo. La Comisión... sí, se lee por... por Secretaría el dictamen de Comisión. ............

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 5 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, de acuerdo al estudio realizado sobre el proyecto en cuestión, que el mismo debe pasar por la Comisión de Presupuesto y luego volver a esta Comisión para su estudio final. Firman los Concejales Benítez, Méndez, Tuya y Rodríguez. .................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Rodríguez. .........................................

Concejal Rodríguez: No, para informales a los demás Concejales que desde esta Comisión, se pide que vuelva a Presupuesto a pesar de no haber estado caratulada en esta Comisión, porque en el Artículo 2, en el Punto a y b, hay erogaciones presupuestarias. Entonces, para que lo trate la Comisión de Presupuesto y después vuelva a Reglamento para darle el tratamiento final. Para explicarle eso a los restantes Concejales. Nada más señor Presidente. ............................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Rodríguez. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 18/2005, por su pase a la Comisión de Presupuesto. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ...........

Expediente Nº 22/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 22/2005. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Juan Carlos Bertoni. Dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. Establece, que las empresas de transporte público de pasajeros de jurisdicción comunal, deberán gratuitamente transportar a personas discapacitadas, que exhiban una credencial que así los acredite. Se lee por Secretaría. ..........................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 3 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Modifíquese la Ordenanza 2768/03, agregándose a la misma el Artículo 10 Bis, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 10ºBis: Para acceder al beneficio del Artículo anterior, los interesados deberán tramitar una credencial expedida por la Secretaría de Gobierno y Hacienda del Departamento Ejecutivo, la cual será absolutamente gratuita y tendrá validez anual o por el plazo de vigencia del certificado”. Artículo 2°: Modifíquese la Ordenanza Nº 2768/2003, agregándole a la misma el Artículo 10 Ter, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 10ºTer: El certificado de discapacidad, emitido por la autoridad competente en la materia, tanto Nacional, Provincial o Municipal, juntamente con el Documento que acredite la identidad del solicitante, será documentación válida y suficiente para tramitar la credencial”. Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Argañaraz, Tuya, Ibarra, Núñez y Buenaventura. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 5 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el siguiente proyecto de Ordenanza. Ordenanza. Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 10º de la Ordenanza Nº 2768/2003, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 10º: Las Empresas de Transporte Público de Pasajeros de jurisdicción comunal, deberán transportar gratuitamente a las personas con capacidades diferentes, en cualquier trayecto que tenga que realizar dentro del Distrito de 25 de Mayo por: razones familiares, asistenciales, educacionales, laborales o de cualquier otra índole que tiendan a favorecer su plena integración social. El beneficio se extenderá al acompañante en caso de necesidad documentada”. Artículo 2º: Agréguese el Artículo 10º Bis a la Ordenanza Nº 2768/2003, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 10ºBis: Para acceder al beneficio del Artículo anterior, los interesados deberán tramitar una credencial expedida por la Secretaría de Gobierno y Hacienda del Departamento Ejecutivo, la cual será absolutamente gratuita y tendrá validez anual o por el plazo de vigencia del certificado”. Artículo 3º: Agréguese el Artículo 10ºTer a la Ordenanza Nº 2768/2003, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 10º Ter: El certificado de discapacidad, emitido por la autoridad competente en la materia, tanto Nacional, Provincial o Municipal, juntamente con el Documento que acredite la identidad del solicitante, será documentación válida y suficiente para tramitar la credencial”. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Benítez, Méndez, Tuya, Rodríguez y Bertoni. ................................................ 

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: En realidad la intención en este sentido es porque algunos vecinos habían manifestado algún hueco en esta legislación, que... quisiera expresar que.. si hacemos un recorrido de los últimos años, esto dependía mas de un acuerdo con el Ejecutivo que del acatamiento de la norma. Entonces me parece que, aquí este hueco, de alguna manera con esta Ordenanza quedaba salvado y quedaba expresado tácitamente. Por otro lado, creo que el Municipio en este caso puede otorgar la credencial a personas con capacidades diferentes, aclaro que no soy un especialista y no tengo mucho conocimiento de esto, pero en el caso de que el Municipio puede otorgarlo, puede salvar alguna condición, mas allá de no otorgar una pensión o alguna cosa similar. Por otro lado, creo que... esta es obvio para todos nosotros, que favorecer la integración de todas estas personas es generar un ámbito de mayor participación que muchas veces es declamado pero... llevado a los hechos, en muy pocas oportunidades lo hemos visto, así que uno de los desafíos tal vez del Siglo XXI es humanizar las ciudades y bueno, en este caso no tendremos los problemas de las grandes aglomeraciones, pero sí creo que tenemos inconvenientes y todo lo que hagamos en pos de facilitar el acceso y la integración de estas personas, llamadas en algún momento discapacitadas, va a favorecer a fortalecer nuestros lazos sociales que... que en muchos están desgastados. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. ...............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Yo creo que... además de la Secretaría de Gobierno y Hacienda de la Municipalidad, para entregar estas credenciales o estos carnet habilitantes, tendría que, trabajar en conjunto con la Comisión Municipal del Discapacitado, que es donde esta la gente idónea y conocedora de todos estos problemas. Así que, me gustaría que se agregara a ese Artículo que habla de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, el trabajo en conjunto con la Comisión Municipal del Discapacitado. Gracias Presidente. .............................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bozzano. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, hay mas allá de... la reforma que solicita el Concejal Bozzano, hay dos Despachos, donde uno modifica el Artículo 10 Bis y 10 Ter, pero a su vez, ese otro Despacho hay una modificación del Artículo 10, si ustedes consideran factible, pasamos directa... porque a su vez, el segundo Despacho, también aprueba los dos Artículos anteriores. Pasamos a considerar directamente el segundo Despacho, de la... digamos, de la Comisión de Reglamento directamente? porque involucraría los dos Artículos de la otra Comisión. Entonces, ¿por el dictamen de la reglamentación de la Comisión de Reglamento? ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad con la sugerencia del Concejal Bozzano. ............................

Expediente Nº 207/2004.

Presidente Melián: Expediente Nº 207/2004. Proyecto de Ordenanza iniciado por la Concejal Yamila Galdós Carrizo. Dictámenes de las Comisiones de Ecología, Salud, Presupuesto y Reglamento. Instituye el régimen Municipal del Voluntariado Social en el ámbito del Partido de 25 de Mayo. Se leen los dictámenes por Secretaría. .................................................................................................................................

Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Institúyase el Régimen Municipal del Voluntariado Social en el ámbito del Partido de 25 de Mayo. La presente Ordenanza tiene por objeto promover el voluntariado social, instrumento de la participación solidaria de los ciudadanos en el seno de la comunidad, en actividades sin fines de lucro y, regular las relaciones entre los Voluntarios sociales y la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Entiéndase por Voluntario/a a toda aquella persona física que libre y responsablemente dedica parte de su tiempo a desarrollar actividades de interés general y sin fines de lucro para la comunidad, sin recibir por ello remuneración, salario, ni contraprestación económica alguna. Artículo 3º: Las áreas de actuación del voluntariado social dentro de la Administración Pública Municipal serán: Servicios Sociales, Defensa Civil, Cultura y educación, Salud, Medio ambiente, Derechos Humanos, Juventud, Tercera edad, Turismo, Cualquier actividad de naturaleza análoga que la Administración Municipal desarrolle mediante el trabajo voluntario. Artículo 4º: Los derechos de los Voluntarios/as serán: a) Realizar sus actividades en las condiciones y circunstancias establecidas en el convenio suscripto entre el Voluntario/a y la Administración Municipal. b) Disponer de una acreditación identificatoria de su condición de Voluntario/a social. c) Colaborar activamente con la Administración Municipal, en el desarrollo y evaluación de los programas en los que participa. d) Recibir información para realizar las actividades y funciones confiadas como así también la formación y capacitación permanente necesaria para mantener la calidad de la acción voluntaria. e) El Voluntario/a podrá requerirle a la Municipalidad la emisión de un certificado donde conste la labor desempeñada una vez culminada satisfactoriamente su tarea de voluntariado. Artículo 5º: Los deberes de los Voluntarios/as serán: a) Aceptar los fines y objetivos establecidos por la Administración Municipal. b) Actuar de forma diligente aceptando los objetivos establecidos en los programas y proyectos en que desarrolle su actividad voluntaria. c) Rechazar cualquier tipo de contraprestación económica por los servicios prestados. d) Cumplir con los compromisos y tareas asignadas en el contrato de voluntariado celebrado y con las instrucciones que en el desarrollo del mismo puedan recibir. e) Participar de las actividades de formación que determina la Administración Municipal. f) Guardar secreto análogo al profesional. g) Respetar los derechos de los beneficiarios de la actividad voluntaria. h) Obtener certificado de las actividades realizadas y de la capacitación adquirida. i) Ser asegurados contra los riesgos de accidentes y enfermedades derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, conforme lo determine la reglamentación. Artículo 6º: La integración del voluntariado en programas y proyectos municipales se formalizará por escrito, mediante un compromiso de incorporación cuyo contenido mínimo será el siguiente: a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden en ambas partes. b) El contenido detallado de las funciones y actividades que se compromete a realizar el Voluntario/a. c)Proceso de preparación previo o contemporáneo. d) La duración, compromiso, causas y formas de desvinculación de ambas partes. e) La Municipalidad podrá reconocer los gastos que ocasionen las actividades del voluntariado social, conformado entre la Administración Pública y los Voluntarios/as, en ningún caso serán considerados remuneración. f) Firma del Voluntario y del Ejecutivo Municipal, expresando su mutua conformidad a la incorporación y a los principios y objetivos que guían la actividad. g) El acuerdo se instrumentará en dos ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, uno de los cuales se le otorgará al Voluntario. Artículo 7º: La Municipalidad de 25 de Mayo, elaborará un “Registro Municipal de Voluntarios/as” con el objetivo de sistematizar y centralizar el número de Voluntarios y Voluntarias participando en distintos programas y proyectos correspondientes a las diferentes Secretarías y dependencias Municipales. Artículo 8º: Cuando la naturaleza de las actividades a realizar demande revisación psicofísica previa a la incorporación se requerirá el expreso consentimiento del Voluntario. Artículo 9º: La actividad prestada como Voluntario, debidamente acreditada, constituirá un antecedente de valoración obligatoria, en los concursos para cubrir vacantes en la Administración Municipal. Artículo 10º: El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará a través del organismo correspondiente el Régimen del Voluntariado Social de acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanza. Artículo 11º De Forma. Firma la Concejal Galdós Carrizo. .......................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Ecología, reunida el día 4 de abril de 2005. Esta Comisión decide aprobar el presente Expediente y hace el pase a la Comisión de Cultura, Asistencia Social, Salud Pública e Higiene. Firman los Concejales, Argañaraz, Bozzano y Bertoni. .............................................................................................

Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 14 de abril de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Concejo Deliberante, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales, Rodríguez, Bozzano, Albo y Benítez. ......................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 4 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza. Con el agregado del Artículo 11º que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 11º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las imputaciones, adecuaciones y/o modificaciones presupuestarias que sean menester para el cumplimiento de la presente. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Fantini, Tuya, Ibarra y Benítez. ...........................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 5 de mayo de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, aprobar el proyecto de Ordenanza presentado con la modificación propuesta por la Comisión de Presupuesto, además esta Comisión considera oportuno agregar el Articulo 12, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 12º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales: Benítez, Méndez, Tuya, Rodríguez y Bertoni. ..................................................................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. ................................

Concejal Galdós Carrizo: Bueno, quiero aclarar primero que este proyecto surge como... una propuesta que me realizaran en su momento, la Secretaria de Gobierno y la Secretaria de Acción Social, las cuales se encontraban con el inconveniente de que en muchos casos, había personas que llegaban a la Secretaría de Acción Social y... a las cuales se las ayuda, por lo general, con... a través de los programas que tiene la Municipalidad para ello, y expresaban su deseo de realizar alguna tarea voluntaria para compensar esa ayuda que se le estaba dando o bien porque no tenían trabajo y querían realizar alguna tarea voluntaria a efecto de... como sabemos cualquier trabajo dignifica al ser humano. También en muchos casos hay jóvenes que... actualmente están sin trabajo, no pueden incorporarse en el mercado de trabajo privado y, esto también les impide realizar... tener antecedentes laborales al momento de buscarlos. Con ese... con esa inquietud, elabore este proyecto que lo que trata, como ya se leyó hoy, respecto a los derechos y obligaciones que tienen tanto los voluntarios como la Municipalidad, lo que trata es de regular esa relación jurídica que se establece entre el voluntario y la Administración Pública Municipal. Lo regula en los diferentes, en diferente articulado que ya se, que ya se... al cual ya se le dio lectura, pero principalmente quiero destacar que, en el Artículo 5, en el Inciso h) dice que: “las personas que realicen este Voluntariado podrán obtener un certificado de las actividades realizadas y de la capacitación adquirida”. Quiere decir que aquella persona que realice una actividad voluntaria para el Municipio dentro de las áreas que lo establezca, en cualquier actividad, va a recibir capacitación, con lo cual ya va a salir con un valor agregado porque la Municipalidad lo va a capacitar, o la Secretaría en la cual se esté desempeñando lo va a capacitar. Y además le van a integrar un certificado de que esta capacitado para esa actividad, con lo cual, va a tener un antecedente laboral, al momento de ir hacia el mercado privado. Asimismo, hay otra... el Artículo i) dice “Ser asegurados contra los riesgos de accidentes y enfermedades derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, conforme lo determine la reglamentación”. Eso también le va a sacar un peso de encima al Municipio, porque cuando se establece una actividad voluntaria esa persona no tenía cobertura de riesgo de trabajo, entonces nos quedábamos ahí en un desamparo jurídico al momento de que, si sufría algún accidente o tenía alguna enfermedad, el Municipio debía responder por esa... por esa circunstancia o por ese siniestro. En este caso ya va a tener cobertura, y va a haber una normativa jurídica que lo ampare. También esto, fue pensado al momento de que aquellas personas que quizás estaban haciendo en un primer momento un actividad voluntaria, luego deviniera en algún... reclamo de tipo laboral, entonces esto, también zanjamos la responsabilidad en cuanto a los reclamos laborales, porque son tareas que no tienen ninguna remuneración, que se hacen a modo de voluntariado y simplemente para colaborar. Y... lo último es el Artículo 9° que quiero remarcar... es el Artículo 9° que dice:  “La actividad prestada como Voluntario, debidamente acreditada, constituirá un antecedente de valoración obligatoria, en los concursos para cubrir vacantes en la Administración Municipal.”. Quiere decir que aquellas personas que voluntariamente realiza un acto, un acto de ayudar a la Comunidad, de ayudar a un semejante, será recompensada al final, con la posibilidad de que sea tenido en cuenta al momento de cubrir una vacante por concurso dentro del Municipio. Bueno, como ya les dije, esto fue consensuado y fue trabajado con el Departamento Ejecutivo Municipal, porque lo que tratamos de hacer siempre desde esta Bancada además de... de señalar los errores, y de señalar el camino que nosotros creemos a veces que... que debe seguir el Ejecutivo, y trabajar también para que toda la Comunidad se beneficie y trabajar también, para que las distintas áreas del Municipio se encuentren con herramientas legislativas que les sirvan y que puedan ser donadas para la Comunidad. Así que nada mas, les pido a los demás Concejales que me acompañen con el voto afirmativo. .......................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Galdós Carrizo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces la aprobación del... Expediente Nº 207/2004. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ................

Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente Nº 30/2005.

Presidente Melián: Concluido el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis. Proyectos Presentados. Expediente Nº 30/2005. Proyecto de Ordenanza de la Concejal Gloria Argañaraz. Remodela el cruce de las calles 10 y 36 de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase del presente proyecto a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ...........................................

Expediente Nº 31/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 31/2005. Proyecto de Ordenanza de los Concejales Melián y Tuya. Declara de utilidad pública y sujeto a expropiación inmueble  de propiedad de Reinoso Hnos. e hijo S.A., ubicado en calle 9 entre las de 33 y 34 de la ciudad de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase  a Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ......................................................................

Expediente Nº 32/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 32/2005. Proyecto de Resolución de los Concejales Buenaventura y Argañaraz. Solicita al Departamento Ejecutivo, una planificación adecuada a las necesidades de nuestra Comunidad de los desagües cloacales. Se trata sobre tablas, se lee por Secretaría. ........................................................

Secretaria: Resolución: Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo implemente a través de un proyecto, una planificación adecuada a las necesidades de nuestra comunidad, donde se contemplen las distintas problemáticas relacionadas con los desagües cloacales. Artículo 2º: Que dicho plan se ejecute priorizando los barrios que aún no tienen cloacas y de más alta densidad de viviendas, “Barrio Quinta Héndriksen”, 142 viviendas, “Barrio Evita”, 53 viviendas, Erradicación “Villa Sandalio” 1 y 2, 50 viviendas, Pro Casa IV, 16 viviendas, “Atepan”, etc.. Artículo 3º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, envíe a este Cuerpo copia de la planificación existente, o aquella que se elabore. Artículo 4º: De Forma. Firman los Concejales Buenaventura y Argañaraz. ................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Buenaventura:  Pido la palabra señor Presidente. .........................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Buenaventura. ...................................

Concejal Buenaventura: No, es para pedir la autorización para hacer una... el agregado de un articulado mas, para evitar en el futuro hacer otro proyecto del mismo tenor. Donde dice... Artículo... terce... Artículo 4° habría que... si se puede, agregarle que... si se puede planificar a futuro, para los futuros Barrios que se lleguen a construir, que llegue la Red Cloacal también en estos Barrios a construir ¿no? porque... me olvide u omití ese detalle. Que llegue la Red Cloacal a los futuros Barrios a construir. .................................................................................................................

Presidente Melián: Que la planificación también involucre a los futuros Barrios a radicarse. ...................................................................................................................................

Concejal Buenaventura: Sí señor. .....................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a considerar la Resolución Nº 33/, perdón 32/2005, con la modificación del agregado de un Artículo mas, así después el Artículo 5 pasaría a ser De Forma. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ...............................................................

Expediente Nº 33/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 33/2005. Proyecto de Resolución Bloque Justicialista, Frente para el Cambio y U. C. R./Alianza. Adhiere a Declaración presentada en la Honorable Cámara de Diputados por la Diputada Ana María Peralta y en la Honorable Cámara de Senadores por el Senador Miguel Ángel Di Salvo, sobre construcción de Ruta pavimentada que una las Localidades de Valdés, Mosconi, Huetel, Del Valle y Hale, con la ruta Provincial Nº 65. Se trata sobre tablas, se lee por Secretaría. ...................................................................................................

Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Adherir en un total acuerdo a la Declaración emanada de la Honorable Cámara de Diputados, de fecha 12 de Agosto de 2004, caratulada como D/1603/04-05, cuya autoría corresponde a la Sra. Diputada Ana María Peralta, la cual reza: “La Cámara de Diputados de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo y los Organismos correspondientes, incluyan en el presupuesto del año 2005, una partida afectada a la continuidad de la pavimentación de la Ruta 109-01, en el tramo comprendido entre las localidades de Valdés y Agustín Mosconi, en el Partido de Veinticinco de Mayo”. Artículo 2º: Adherir en un total de acuerdo a la Declaración emanada de la Honorable Cámara de Senadores de fecha 4 de Mayo de 2005, caratulado como D 180/0506, cuya autoría corresponde al Sr. Senador Miguel Ángel Di Salvo, cuyo texto reza: “El Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires, vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, disponga incluir en el Presupuesto Provincial, una partida para la ejecución de la obra de pavimentación de la ruta que une las localidades de Valdés, Mosconi, Huetel, Del Valle y Hale con la Ruta Provincial 65, comprendida en los Partidos de Veinticinco de Mayo y Bolívar”.  Artículo 3º: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial dé curso a lo solicitado en las Declaraciones expresadas en los Artículos precedentes, o bien considerar la viabilidad de incluir la obra solicitada, en el Plan Estratégico de la Repartición Componente Acceso a Localidades, el cual se financiaría con fondos provenientes del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Artículo 4º: De Forma. Firman los Concejales Bertoni, Albo y Bozzano. ..............................................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Argañaraz: Sí, pido la palabra señor Presidente. ............................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................

Concejal Argañaraz: Bien, para comentar que este... este proyecto de Resolución surge de un acuerdo concreto realizado en la última reunión que se realizó en la Localidad de Del Valle. Que... fue una reunión convocada por la Comisión del Camino al Sur, y en la que nos encontrábamos presentes tres... tres Concejales de las Bancadas que componen este Honorable Cuerpo. Bueno, allí fue un compromiso verbal que tomamos en generar un... un proyecto de Resolución, haciendo estos pedidos concretos para que, ingresaran en el Presupuesto de este año, la pavimentación del... del tramo Valdés-Mosconi y que por supuesto se continuara, como un poco quedo expresado en esa reunión, con la presencia del Intendente de Bolívar, que este camino pudiese continuar hacia esta Localidad. Entonces bueno, tomamos el compromiso con los Concejales Ibarra y Bertoni, presentar un... un proyecto en el cual avaláramos lo pedido por los... por la señora Diputada Ana María Peralta y por el Senador Miguel Ángel Di Salvo. Como en los últimos, las últimas informaciones que... que aportó la... la Diputada Ana María Peralta, cabía la posibilidad porque estaba en estudio en este momento, estaría en estudio, la posibilidad de que esta pavimentación ingresara en este Plan Estratégico, que se llevaría a cabo con... con un... financiado por fondos provenientes del Banco... del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, decidimos agregar el Artículo 3° como para darle, digamos, otra opción, que no quedara solamente, quedarnos solamente que ingresara esto en el Presupuesto de este año, y descartar la otra opción que esto se generara a través de esta... de esta financiación. Así que... bueno, yo es lo único que tengo que... que decir por mi parte. Gracias señor Presidente. ......

Presidente Melián: Gracias Concejal Argañaraz. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ....................................................................................................................

Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente. .........................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra  el Concejal Ibarra. ...............................................

Concejal Ibarra: Bueno, es solamente para confirmar todo lo dicho por la Concejal Argañaraz, y solicitar a su vez que, esta Resolución sea elevada a ambas Cámaras. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................

Presidente Melián: ¿Adonde? Perdón. .............................................................................

Concejal Ibarra: A ambas Cámaras. ..................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Bertoni: Pido la palabra... señor Presidente. ....................................................

Presidente Melián: Tiene  la palabra el Concejal Bertoni.

Concejal Bertoni: Sí, en realidad no quisiera agregar mas datos, solo que tenemos que tener en cuenta, si es un año propicio para la.. inversión pública. No... que esta inversión no quede atada a la cuestión económica, porque... en esa reunión de Del Valle, que bien señalaba la Concejal, aparentemente hubo algunas personas que hablaban del... del crecimiento económico y después del beneficio social, como si esto fuera secundario. Me parece que... si esta situación, por ahí la conozco un poco mas personalmente por... haber vivido muchos años en una Localidad del interior, me parece que a veces esta condición, o este condicionamiento, obstaculiza la realización de una obra. Creo que, la necesidad que tienen los vecinos y ahí bien lo expresaron, por cuestiones de lluvia y la salida a Bolívar y todo esto, me parece que hacen... o por lo menos que plantean la cuestión de no generar estos condicionamientos, sí o sí hay un grupo de vecinos por menos que sean, que tienen una necesidad. En otro sentido también, creo que me parece propicio si... va a haber inversión pública y en cuanto a caminos, tratar de, en alguna manera sugerir al Estado Provincial, que tenga en cuenta las Rutas transversales también, para no copiar ya esta mala realización por decirlo de alguna manera que copio el Ferrocarril del Siglo XIX, me parece que, en cuanto al Sur podría ser la Ruta 61, que une la Zona de Cría con la de Invernada, en cuanto a la Ganadería, esto parece que... si va a venir una época donde hay inversión pública, es bueno que estas obras puedan hacerse y teniendo una condición, que mucho hablaron los vecinos en esa reunión, que tenemos los mismos caminos que hace treinta años y con una producción que se ha cuadruplicado. Nada más señor Presidente. .............................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el Expediente 33/2005. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ...................................................................................................

Expediente Nº 34/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 34/2005. Proyecto de Resolución, Bloque Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo, los fundamentos por los cuales autorizó la realización de un evento en el Teatro Español. Se lee por Secretaría, se trata sobre tablas. ....................................................................................................................

Secretaria: Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe, cuáles han sido los fundamentos, por los que ha permitido la realización de un evento en el Teatro Español, contraviniendo el dictamen emitido por el Teniente Primero Gastón Labriola. Artículo 2º: De Forma. Firman los Concejales, Alberto Albo, Galdós Carrizo y Argañaraz. .................................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. ................................

Concejal Galdós Carrizo: Bueno, el fundamento de este proyecto de Resolución que estamos pidiendo un informe por parte del Departamento Ejecutivo, radica en que nosotros con fecha 25 de abril de 2005, recibimos el informe que realiza Bomberos con las... la información de cuáles son las medidas que deben realizarse, las medidas de seguridad que debe adoptar el Teatro Español, para realizar cualquier tipo de eventos. Y que, culminan con un dictamen desfavorable ya que, según el decir y saber del Teniente Primero Gastón Labriola, no se estarían dando o no se estarían cumplimentando las medidas mínimas de seguridad que requiere una realización de un evento en el Teatro. Después vemos una publicación periodística del 28 de abril de 2005, que sale en el Diario La Mañana, en donde la Secretaria de Gobierno, dice que, la... el Teatro va a realizar el espectáculo que se venía... que se venía publicitando, y ahí en este punto radica mi preocupación, es decir: ¿cuáles son los fundamentos técnicos que esgrime el Departamento Ejecutivo, cuando dice que esta habilitando el Teatro Español para realizar un espectáculo? Si hay un dictamen en contra de las, un dictamen de Asesoría Técnica en contra de la realización, porque no hay o no existen las medidas de seguridad necesarias. Yo creo que aquí, cuando se desoye un dictamen técnico, tiene que tener el Departamento Ejecutivo las bases y los fundamentos por los cuales los desoye. Él estará asesorado técnicamente por alguna otra persona creo yo, y habrá, y tendrá los fundamentos por los cuales puede hacerse y él considera que las medidas de seguridad están dadas. ¿Por qué digo esto? Porque en los diferentes lugares en donde... boliches bailables, demás lugares donde se ha requerido dictamen técnico, hasta tanto no sea dado el visto bueno por parte de Bomberos Voluntarios de Luján, no sea habilitado el lugar para que este pueda realizar un evento. Entonces, la Ley debe ser pareja para todos, pero como dice el dicho, Ley pareja no es rigurosa, es decir, la Ley debe cumplirse en todos los casos. ¿Cómo va a hacer el Departamento Ejecutivo después, para cuando se presente cualquier otro comercio, lugar bailable, boliche y demás, para decirle que no, o que sí a una habilitación? Si en algunos casos hay excepciones. Bueno, creo que sí puede haber excepciones, la Ley no es rígida, pero las excepciones deben estar fundadas técnicamente en este caso, porque estamos jugando con la seguridad de la población. Entonces cuando se tratan de cuestiones de seguridad, ahí tenemos que ser muy inflexibles en cuanto a la aplicación de la Ley y muy rigurosos en cuanto a los dictámenes técnicos de los técnicos que nos están asesorando por... por redundar. Porque sino, no pidamos dictámenes técnicos, no pidamos asesoramiento técnicos, directamente hagamos nuestra propia voluntad. Y aquí esta cuando decía hoy que, nosotros cuando tenemos que acompañar decisiones que nos parecen buenas, que nos parecen favorables para la Comunidad, entonces actuamos conjuntamente con el Departamento Ejecutivo y tenemos Ordenanzas como las que hoy se aprobaron. Pero cuando el Departamento Ejecutivo, mira la Ley y dice bueno, acá la voy a aplicar porque me parece que esta bien o porque me gusta, y acá la voy a dejar de lado, porque no, porque acá voy a aplicar una excepción, y no se fundamenta, no tiene fundamentos como hasta ahora no han sido dados, sino dice “porque yo digo”, entonces ahí, estamos frente a la ilegalidad, ahí estamos como ya dije hoy, jugando con la seguridad. Porque si en este... en este espectáculo hubiese habido cualquier tipo de accidente, como por ejemplo podría haber sido que ocurriera un siniestro de un incendio ¿quién se hacia cargo de esto? Yo creo que si hubiese ocurrido, mañana tendríamos que estar hablando aquí de un Juicio Político, lo que le pasó a Ibarra con Cromañon. Y además... ¿Quién hubiese respondido económicamente por esto, si hubiese habido un accidente o un siniestro? ¡Todos! Porque la decisión la tomo uno, la decisión de apartarse de la Ley, la tomó uno, pero hubiésemos respondido económicamente todos los veinticinqueños; porque sabemos que el Departamento Ejecutivo responde con los bienes del común, con los bienes de todos los vecinos de 25 de Mayo. Entonces, cuando nos apartamos de la Ley, creo que tenemos que tener fundamentos, y por eso se lo pido al Departamento Ejecutivo, espero que este... esta... este pedido de informe sea contestado en tiempo y forma, porque no es un pedido de informe mas, se trata de la seguridad de los veinticinqueños. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Yamila Galdós Carrizo ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. ...............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ...........................................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Comparto en principio, las inquietudes de la... Concejal que me precedió, creo que todas las medidas de seguridad que se puedan tomas son mínimas para evitar tragedias como la que ocurrió en Cromañon el 30 de diciembre. Pero quisiera hacer una aclaración, el Teatro Español, no está comprendido dentro de los establecimientos que rigen éstas medidas de seguridad, en cualquiera de las Leyes, tanto locales como provinciales. Nos regimos por la Ordenanza 2679/2001 dice y habla: “ámbito de aplicación, Confiterías Bailables, Discotecas, Discos, Salas de baile, Clubes, Confiterías, Bares, Dancing, Cabaret, Boites, y demás locales donde se realicen actividades similares”. Ese término, esta refrendado por el Decreto del Gobernador Solá de enero de este año, donde habla exactamente de lo mismo. No está incluido teatro, ni el Español de 25 de Mayo, ni ningún Teatro aparentemente de la Provincia. Quiere decir que lo mas que puede hacer Bomberos de Luján, de La Plata, o de donde fuere, una sugerencia de lo que se necesita como medida de seguridad. En el caso del Teatro Español, se practicaron varias de estas medidas de seguridad, las mínimas indispensables. Ese informe que hace este señor Labriola, no es una imposición, es una sugerencia, queda a criterio del Departamento Ejecutivo, dar la habilitación. Lo que creo, que acá tiene que primar el sentido común, un Teatro como el Español, o cualquier Teatro, no puede ser un ámbito propicio para que actúe una Banda o... algún Conjunto de Bailanta, pero sí como para que actúe un Solista como fue en esta oportunidad. Por eso, yo considero que sería fundamental, no existe ninguna legislación y eso lo quiero aclarar, en 25 de Mayo, sobre el Teatro Español podría ser muy importante que en el futuro, en un futuro muy cercano, nos dediquemos a hacer una Ordenanza que pueda legislar la medida de seguridad para el Teatro Español. No obstante eso, hay que ser muy cautos, porque si se contempla todo lo que pide Bomberos, en este caso, de Luján, se cambiaría hasta la fisonomía del Teatro Español, que esta considerado un monumento cultural de todos los veinticinqueños, así que habría cosas que se podrían llegar a completar o a concretar, y otras que sería imposible realizarlas. Ya les digo, yo creo que acá, lo que priva es el sentido común y la cautela, porque si analizamos que un Teatro no puede recibir una Banda, tenemos que pensar que en esas condiciones y pensando en el fuego de artificio o... en las bengalas, o en lo que fuere, no resiste ni el análisis para que puedan actuar en el Teatro Colón, no habría Teatro en el País que pudiera soportar ese tipo, hay que ser muy cauteloso, y tener mucho cuidado en las medidas de prevención en cuanto a quien entra, como entra y que... con que elementos entra. Pero tampoco se puede cambiar todo lo que ha sido el Teatro Español históricamente y la fisonomía del Teatro Español, y hay medidas sugeridas, no impuestas, sugeridas por Bomberos que impiden que no se puede cambiar la fisonomía del Teatro. Por eso, desde esta Bancada vamos a votar en forma negativa ese pedido de Resolución, porque el Teatro Español, como cualquier Teatro de la Provincia, en este momento, no esta contemplado en la medida de seguridad que rigen para todos los demás establecimientos bailables o... confiterías. Gracias Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bozzano. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ....................................................................................................................

Concejal Gallo: Si, pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Gallo. .................................................
Concejal Gallo: Gracias señor Presidente. En primer lugar solamente a título informativo, para que mis colegas Concejales tengan en cuenta solamente una corrección, cuando se habla de Bomberos de Luján, que debe decirse que pertenecen a la Superintendencia General de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires, o sea, a Bomberos de la Policía y no a Bomberos Voluntarios, de Luján. Quiero hacer esta salvedad, guardo algún aprecio muy especial hacia Bomberos de Luján a mis colegas Bomberos Voluntarios de Luján, y suele llevar a confusión esta... esta diferencia ¿no? Bien, en segundo lugar, me parece que, lo prioritario es la seguridad mas allá de que pueda estropear o no la fisonomía, que de hecho, hay que tratar de salvaguardarla pero... quizás, se le pueda buscar el punto medio como para obtener las medidas de seguridad y poder guardar la fisonomía. Si bien es cierto, el Concejal Bozzano ha leído una legislación donde habla de distintos lugares y no dice específicamente Teatro, en la última parte dice “y todo otro lugar donde se puedan realizar espectáculos de este tipo”. Tendríamos que entrar a analizar el riesgo que hay en bailantas y demás cosas, pero creo que, en definitiva se esta refiriendo a lugares donde haya concentración de público para ir a ver un espectáculo de cualquier índole. ¿Por qué hago esta diferencia, o mejor dicho, por que quiero hacer esta aclaración? Porque lo primero que se pide, es decir, digo, por ahí de pronto el Concejal Bozzano lo lleva a un... a un espectáculo bailantero, donde se arrojaron bengalas que provocaron un incendio y se supone que el Teatro Español, no debería haber un espectáculo de esa índole o no debería correr ese riesgo. Pero, lo que sugiere Bomberos de la Policía, en el Punto 1, dice: “se deberá proceder a la confección de planos electromecánicos y memoria técnica descriptiva, rubricados y colegiados”. Es decir, evidentemente si lo pide, es porque no esta esto, y aquí hablamos de riesgo, por ejemplo, de electrocución, hablamos por ejemplo de riesgo de cortocircuitos que podrían provocar un incendio, sin necesidad de una bengala. Bueno, lo de la escalera metálica no, hay otro punto... las barras antipánico en salida de emergencia, esto no necesariamente lo puede generar una bengala, puede que por ejemplo, una persona entre en pánico por un problema de salud, personal, y quizás se genere un tumulto de gente o sea, no podemos prever que solamente por una bengala necesitemos las barras antipánico. Las luces de emergencia, creo que están mas que justificadas, esto... solamente una persona que no la encuentre, justifica que se pongan y en el punto 5°, dice “se deberá proceder a la inifugación total del piso de madera, tanto de abajo como de arriba”. Bueno, factura de compra y demás medidas de seguridad. Esto, vuelvo a recalcar entonces que por un mero cortocircuito, podría producirse un incendio generalizado dentro de la Sala del Teatro Español. Creo que... también es importantísimo el punto 6° donde se debe probar el sistema de red de incendio, funcionamiento y estado de mangueras. Si esto consta acá, es probable que este Oficial haya dudado del funcionamiento o del estado de las mangueras, que ha veces, aparecen muy lindas arrolladas, pero pueden estar o apolilladas o deterioradas, de manera tal que al momento de soportar la presión, que... emana de la red, no la resista. Y bueno, pintar con flúo las alzadas de escaleras también es importante, no solo para caso de tumulto, una sola persona que pueda tropezar, ya estaría provocando un accidente. Creo que se ha subestimado, se ha subestimado lo que es la salvaguarda de la seguridad en bien de la Comunidad, en este caso, por un lado, y prioritario el tema de salvaguardar la integridad física y por otro lado también es cierto lo que decía la Concejal Galdós Carrizo, en cuanto a la parte patrimonial que se pone en riesgo, porque cualquier mínimo accidente debería estar respondiendo el Municipio con su Patrimonio, porque pertenece al ámbito Municipal. Nada más señor Presidente, gracias. ......................................................................................................................................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. ................................

Concejal Galdós Carrizo: Simplemente para agregar una cosa mas, que éste informe que se produce,  por el Cuartel de Bomberos de Lujan es a pedido del Intendente Municipal y de la Secretaría de Gobierno. Dice: “por intermedio de la presente me dirijo a usted señor Intendente a los efectos de llevar a su conocimiento que el día 21 del mes del corriente, suscripto a pedido de esa Secretaría, se procede a inspeccionar el Teatro”, quiere decir que fue a pedido, se pidió un asesoramiento técnico porque no se estaba, creo yo, en condiciones, como no... la Secretaria no es técnica en ese... en ese ambiente, de dar una habilitación, sin un asesoramiento. Es cierto, los asesoramientos pueden ser dejados de lado por parte de... de quien los... los recibe. Pero cuando uno pide un asesoramiento, técnico, fundamental, muy pocas veces es dejado de lado por parte de quien lo decide, porque por eso lo está pidiendo, yo no sé de determinada cosa, le pido al técnico que me asesore, entonces, como no sé, por lo general si confío en la persona que me esta asesorando, tengo que, realizar o accionar de acuerdo a ese... a ese asesoramiento. En todos los casos, en muchos casos el asesoramiento, por ejemplo en el ámbito legal, uno pide un asesoramiento a un perito psicólogo, porque el Juez no tiene por que ser psicólogo. Puede o no dejarlo de lado, muy pocas veces se aparta de los asesoramientos técnicos, porque para eso están allí, creo que aquí si se aparta del asesoramiento técnico y no hace lugar a él, tiene que haber un fundamento, lo que estoy pidiéndole al Departamento Ejecutivo que me diga cuáles son los fundamentos por los cuales se aparto de este asesoramiento técnico que  recibió en tiempo y forma. Nada más señor Presidente. ...........................

Presidente Melián: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. ...............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................

Concejal Bozzano: Estoy de acuerdo, se pidió el asesoramiento técnico a pedido incluso de los gerenciadores del Teatro, y tengo entendido, no tengo en este momento la cantidad de, cosas que se realizaron, sé, que varias de las cosas se llevaron a la práctica, se realizaron medidas de seguridad, por lo menos primarias se hicieron, me informaron que están dentro... en la Secretaría de... Gobierno de la Municipalidad, esta al alcance de cualquiera que quiera ir a consultar las medidas de seguridad que se tomaron. De cualquier manera y más allá de eso, sigo sosteniendo lo mismo que dije, que si se aplicaran todas las medidas de seguridad que figuran en ese informe técnico, estaríamos condenando al Teatro Español a un cierre prácticamente definitivo. Gracias Presidente. ....................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bozzano. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ....................................................................................................................

Concejal Albo: Sí, pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Alberto Albo. ....................................

Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Voy a coincidir en parte con lo... con lo  expresado por el Concejal Bozzano, donde argumentaba algunas cuestiones que indudablemente no son similares, lo que podría hacer un Teatro, los espectáculos que allí se brindan a la Comunidad, a lo que puede ser una confitería bailable y demás. Digamos... pero, hay una cuestión acá que se contrapone, y que por un lado, el Ejecutivo está solicitando asesoramiento, como bien lo dijo mi compañera de Bancada, la Concejal Galdós, por el... funcionamiento del Teatro y por la seguridad del Teatro. Y por el otro lado, parecen desconocer el asesoramiento que le brindan porque está diciendo el mismo... los mismos Bomberos le están diciendo los pasos a seguir o la cantidad de puntos que habría que corregir, para que el Teatro funcionase correctamente. Coincido, coincido en que todos estos puntos sería por ahí imposibles, imposibles de llevar a cabo, porque si estarían atentando con la fisonomía de dicho Teatro, pero hay otros que son mucho mas sencillos, mas simples, como los que mencionó el Concejal Gallo, pero de última acá no estamos en una cuestión técnica, todos sabemos que lo que se realiza dentro del Teatro, no es lo mismo, que... que lo que se puede realizar en una Bailanta o una Confitería Bailable. Sino, que simplemente lo que nos llama la atención es una... un cierto tipo de incoherencia, por un lado se solicita asesoramiento y por el otro lado dejamos de lado el asesoramiento y habilitamos. Pero esa es la respuesta de última, en parte la que da el Concejal Bozzano y en parte los otros argumentos que nos dé el Ejecutivo, de por qué, de por qué habilita o cuales son las condiciones o que tipo de espectáculos de aquí en mas vamos a habilitar en el Teatro Español y... que espectáculos no se pueden realizar. Creo que eso es lo que nos tiene que aclarar el Ejecutivo, mas allá que creo de que la... lo expresado por el Concejal Bozzano, es totalmente atendible, simplemente a eso agregarle, de aquí en mas vamos a habilitar este tipo de espectáculos, con estas características y las medidas de seguridad a tomar van a ser estas. Para tranquilidad nuestra y para tranquilidad de la población, e incluso para que no haya, como lo mencionó la Concejal Galdós, una diferenciación entre lo que esta prohibido para otro... para algunos... y permitido para otros. Era eso, nada mas Presidente. ...........................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Albo ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................................................................

Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ..................................................

Concejal Tuya: Sí... la primer parte de lo que quiero aclarar es que, de los requerimientos que realiza Bomberos al Teatro Español no fueron obviados en su totalidad por el Ejecutivo, ni tampoco por la Comisión de... del Teatro Español. Por ejemplo, la colocación de los matafuegos... se realizó, fueron 18 y las fotocopias de las obleas, están en la Secretaría de Gobierno e incluso, también se hicieron adaptaciones en las puertas, para que estas puedan permitir que puedan abrirse hacia fuera, lo que sería la... uno de los requerimientos mas de... de los Bomberos. Lo que sí, lo que el criterio, es muy probable que lo tengamos que determinar a partir de este Cuerpo, con una Ordenanza como establecía el Concejal Bozzano, que reglamente, reglemente el uso de un... de unas instalaciones como lo que es el Teatro Español y otros que se puedan asemejar, que creo que bueno, en nuestro Distrito es el único. Y bueno, vamos a tener que realizar una cuestión valorativa de cuáles son los espectáculos que se pueden realizar dentro de ese esquema y cuáles no. Esa es una Ordenanza que... queda pendiente en este Cuerpo para... para poderla comenzar a analizar y a realizar, para tenerla lo antes posible, una herramienta al Departamento Ejecutivo para aplicar en estos casos. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Tuya ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Si me permiten quiero aclarar dos puntos, agregar que también en la inquietud, es averiguando, se hizo una memoria técnica de la situación de... la parte electromagnética por parte del Ingeniero Juan Carlos Vilas, esa inspección se hizo; y otra lo referida al Concejal Gallo, no es propiedad del... del Municipio el Teatro Español, en este caso es propiedad de la Sociedad Española. Le... le explico, y no tiene en este momento ninguna relación mas allá del uso que le pueda permitir la Comisión del Teatro Español, la Comisión de la Sociedad Española. Sí, tiene la palabra. .....................................................................................................................................

Concejal Gallo: Sí gracias señor Presidente. Si, si lo que dije fue eso, me rectifico, lo que quise decir es que la decisión de habilitarlo por Decreto la hizo el Municipio, por lo tanto el riesgo era del Municipio, sí... se entendió eso, la rectificación es esta.

Presidente Melián: Correcto, volvemos a decir, el problema de la habilitación no figura en ningún lado que lo habilita el Municipio, eso es una... un digamos, un bache que hay en la legislación, que tendríamos que cubrirlo, porque no dice bajo ningún punto de vista, ninguna Ordenanza, quien habilita el Teatro Español. Gracias. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? No está determinado fehacientemente en la Ordenanza, que el Teatro sea habilitado, de qué manera por el Municipio. Hay un vacío legal. .........................................................................................

Concejal Gallo: Pido la palabra señor Presidente. De todas maneras, esa habilitación, permítaseme el término, precaria o a priori que se hizo, la hizo alguien del Ejecutivo. ...........................................................................................................................

Presidente Melián: Exacto, sí, sí. .......................................................................................

Concejal Gallo: Perfecto, o sea, que a ese solo efecto estuvo habilitado por el Municipio. ................................................................................................................................

Presidente Melián: Si, creo que sí. ....................................................................................

Concejal Gallo: Y el riesgo era del Municipio, eso lo... ..................................................

Presidente Melián: Concedió el permiso que solicitó para... para hacer el espectáculo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente... perdón, perdón, me olvidaba otro punto mas, también debemos tener, creo que en esta posición, una cuestión de equilibrio, yo se que la cuestión de Cromañon ha sido una... un punto, una bisagra digamos en la historia de la Argentina por la tragedia, pero también en otros ámbitos ocurre lo mismo y se está teniendo de alguna manera un... en consideración un trabajo a escala, como es el caso de las escuelas, si en este momentos modificaríamos los establecimientos educacionales, con todo lo que nos pide seguridad, no habría Presupuesto en la Provincia de Buenos Aires para modificar ninguna escuela. Hablemos desde el punto de vista de salidas de emergencias, de las características de los vidrios, de los lugares donde tienen... donde se realizan los actos, los sistemas de... contra incendio, es decir, hace poco en el Distrito se formó una comisión acerca de la seguridad en las escuelas, y los informes que ha pasado inclusive el... el encargado de Infraestructura de la Provincia de... de las... de los establecimientos escolares de la Provincia de Buenos Aires, ha dado ciertos datos donde los costos han sido, pueden llegar a ser siderales, por lo tanto me parece consciente que se empiece a trabajar en función de las posibilidades reales y económicas, y también de sitio. Entonces, es ir avanzando con el tiempo y poder llegar a una situación donde sea realmente acorde a... con los problemas de inseguridad. Pasamos a considerar entonces el Expediente Nº 34/2005 ¿Por la aprobación? ¿Aprobado por mayoría? Con los votos positivos de los Concejales Méndez, Galdós Carrizo, Argañaraz, Albo, Gallo, Buenaventura, Fantini y Bertoni, con los votos negativos de Ibarra, Rodríguez, Benítez, Núñez, Bozzano, Tuya y Melián. ......................................................

Expediente Nº 35/2005.

Presidente Melián: Expediente Nº 35/2005. Proyecto de Comunicación del Concejal Juan Carlos Bertoni. Solicita al Departamento Ejecutivo informe los mecanismos impuestos por este Municipio para la detección de Triquinosis. Se lee por Secretaría, se trata sobre tablas. .....................................................................................

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe a este Cuerpo, a través del área que corresponda, a la brevedad posible, lo siguiente: A) Cuál es el mecanismo utilizado para detectar la presencia de triquinosis en nuestro Distrito. B) De qué manera proceden para realizar los estudios de análisis de productos chacinados. C) Qué tipo de controles efectúan sobre los establecimientos que elaboran este tipo de productos. D) Cuáles son las exigencias para poder comercializar en los comercios locales los productos chacinados. E) Qué tipo de controles efectúan sobre los comercios de nuestro medio que comercializan productos chacinados. F) Con qué elementos técnicos cuenta la Dirección de Bromatología para efectuar este tipo de controles. G) Con qué personal se cuenta para realizar este tipo de controles. H) Qué capacitación técnica posee dicho personal. Qué cursos de capacitación ha implementado la Municipalidad de 25 de Mayo. I) Cuál es la política de capacitación que al respecto tiene el Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: De Forma. Firma el Concejal Juan Carlos Bertoni. ..................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: Bueno, la idea de la Comunidad es interpelar al Departamento Ejecutivo en este sentido: cómo nosotros de alguna manera, podemos evitar un brote como... de triquinosis como el que se ha producido en la Localidad de Saladillo. En este sentido entiendo, y está concatenado con la discusión anterior en la cual los controles tienen un límite, efectivamente no se puede hacer todo, porque hay una razón presupuestaria, pero también una razón de recursos humanos para hacer esto, y de capacitación en la cual nosotros todavía no estamos al día. Indudablemente, creo que... que  esto que en algún momento se deja de lado, que es mas allá del efecto Cromañon, qué comemos o qué consumimos los argentinos y quién controla esto, creo que es una discusión que viene de mucho mas atrás. Y evidentemente en esto, no es el primer caso, ha habido otros, ha veces la cuestión aleatoria ha mejorado la situación, en el sentido de que no la hemos padecido. Pero controles sobre los lugares donde se crían cerdos, no hay generalmente, las formas en que se crían los cerdos son muy dispares, estoy hablando del Partido de 25 de Mayo, tenemos casos conocidos donde... se crían los animales con los desperdicios. Y... creo que es mas... es conocido por mas de un vecino esto. El segundo paso aunque no estamos con las mismas características de Saladillo, también hay elaboración casera, sobre esto, esos controles no sabemos como se efectúan ni tampoco los comercios si son registrados, en el sentido de ver si tienen las marcas y la procedencia es... Acá también hay otro tema que, hace unos años se debatió en la Legislatura por lo menos había algunos pedidos, que son los pequeños empresarios que elaboran chacinados, en la cual para acceder al mercado, por decirlo de alguna forma y conseguir la firma, pasan por numerosos controles burocráticos y además un costo importante. Lo que implica una desigualdad con respecto a otros frigoríficos que ya están instalados, esa desigualdad no justifica, pero lo hace entrar en la ilegalidad de vender sin rótulo. Esto es un problema que, en la legislación lo ha dejado afuera y ahora cuando tenemos el problema indudablemente vamos a ajustarnos a derecho, pero indudablemente ajustarse a derecho en este momento, implica velar por la salud de la Comunidad, pero también implica que muchos pequeños productores que basan su ingreso de la elaboración de chacinados, se vean muy perjudicados. Es por esto, que pedimos un informe detallado, indudablemente lo... lo ingresará Bromatología en este Recinto, y espero que así sea, para que nosotros de alguna manera podamos constatar hasta qué punto podemos prevenir un brote o no, y con que elementos cuenta el Municipio para el bien de la Comunidad y asegurar la salud de la Comunidad, y también poner en discusión como legalmente podemos hacer que mucha gente pueda ingresar al mercado y pueda ser controlada y que no se vean favorecidos en este sentido, los grandes frigoríficos. Nada más señor Presidente. .............................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ..................................................

Concejal Tuya: Si, quiero anticipar mi voto afirmativo acompañando este proyecto de Resolución del Concejal Bertoni, pero... quisiera ser justo y reconocer la labor que se viene realizando desde Bromatología. Sabemos que, en varias oportunidades desde la Cabina Sanitaria, se ha realizado el secuestro de mercadería por no estar en las condiciones de frío u otras condiciones que deben contemplar esos alimentos. También me consta, el control que realiza con sus inspectores en los comercios donde se venden este tipo de alimentos y sobre todo, el cuidado que tienen con el rótulo, en ese sentido. Con respecto a los controles de... de la faena de dichos animales, bueno todos sabemos que cada frigorífico realiza... lo que sale del frigorífico debería estar garantizado por el doctor Veterinario que es el que inspecciona en el momento de la faena. Una vez que sale de ese frigorífico, ya no es responsabilidad, si viene con el rótulo del frigorífico o el sello del frigorífico, de Bromatología,  volver a inspeccionar sobre los mismos alimentos. También es cierto y es importante destacar, que en estas Localidades del Interior, es muy común el tipo de faena hogareña, donde esta la persona que compra chanchos, los lleva a su casa, realiza la faena y luego hace los embutidos. La Dirección de Bromatología, y lo ha informado y siempre lo informa cuando comienza la época de facturación, realiza, realiza, el análisis de Triquina gratuitamente a todos quienes lleven los... los elementos para realizar la pericia, creo que desde el ámbito Bromatología seguramente lo va ha responder mucho mejor, el informe que vaya a realizar el doctor Veterinario Martín Torre. Pero quisiera ser justo y reconocerle la... la función como la está realizando y es mas, mas de una vez ha dado que... comerciantes se hayan sentido molestos porque... han sido varias las veces que se ha decomisado alimento, tanto en supermercado por tener fecha vencida, de carnicerías por no contar con el rótulo correspondiente, de la Cabina Sanitaria como dije anteriormente por no respetarse la cadena de frío. O sea, que el control, el control, nos consta que se realiza. Nada más señor Presidente. ....................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Tuya ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................................................................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: Indudablemente no estaba cuestionando la labor del Director de Bromatología, solo estaba poniendo una pregunta que la Comunidad nos hacía, si estamos exentos de esto o no, eso es imposible, pero como podemos prevenirlo. Sabemos que hay campañas, pero también creo que el Concejal Tuya mencionó una cuestión que hace a la estructura de este Partido que es muy grande y por otro lado, creo que es muy difícil a veces, controlar el Partido sobre todo en localidades pequeñas donde en la cultura digamos, intrínseca de este Partido hace de la facturación en invierno. Pero, no obstante, hay una comercialización que no se puede comparar con la del Partido de Saladillo o Roque Pérez, que en este momento tiene el problema, pero también existe, y eso, de alguna manera tendríamos que tratar de poder controlarla dentro de los recursos, por ejemplo hay que contextualizar los controles, porque a veces es muy fácil pedirlos, pero concretarlos a veces es difícil. Por eso nosotros queremos saber con que elementos cuenta la Dirección y con qué personal, porque a veces el hecho de invitar a los criadores que concurran a hacer un análisis me parece que, es poco, no es suficiente. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 35/2005 ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ............................................................................

Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Melián: Culminado el Punto seis del Orden del Día, pasamos al Punto siete Solicitudes, Informes, Asuntos Varios ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Buenaventura: Pido la palabra... .......................................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Luis Buenaventura. ..........................

Concejal Buenaventura: Gracias señor Presidente. Ante la inminente... construcción de viviendas en 25 de Mayo y ante... la expectativa y la ilusión que esto genera y para evitar algunos rumores, y que se entienda bien, algunos rumores que antes se han generados, donde se dice que, algunas viviendas ya habrían sido preadjudicadas y todo esto con promesas pre-electorales mediante. Yo sugeriría al Ejecutivo, por qué no da a conocer por todos los Medios orales, escritos y televisivos, que requisitos va a exigir para los posibles adjudicatarios. Gracias señor Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Buenaventura ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................................................................

Concejal Fantini: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Fantini. ...............................................

Concejal Fantini: Bueno, volviendo sobre un tema que tocó el Concejal Bertoni anteriormente, el Cromañon que se ha suscitado en la... en esta Región de la Provincia de Buenos Aires con el tema de la Triquinosis, y la elaboración de alimentos. Con cierto conocimiento de causa, quiero informarles que cualquier productor chico, o mediano de alimento, se encuentra con un... cúmulo de requisitos del Estado que la mayoría son, son los que corresponden, pero los costos que tienen son abrumadores para cualquiera que recién se inicia. Por caso, para inscribir el producto o los productos, en los Registros Provincial de Productos Alimenticios, hay que abonar una iniciación de trámite de $100,00 en el Municipio, solamente por iniciarlo, son unas pocas hojas y después el Laboratorio Bromatológico Central de la Provincia de Buenos Aires, por un análisis de ese alimento o esos alimentos, cobra $ 250,00. Estamos en la duda si es $ 250,00 o entre $ 250,00, $ 270,00 por cada producto o un grupo de... de productos. La... el conocimiento o la idea que tenía en mi caso, es que por cada producto hay que pagar $ 250,00; los $100,00 que se abonan en el Municipio, pueden contrarrestarse, entre comillas, contrarrestarse, por un trámite que se hace inscribiéndose en un Registro de microempresas o Pymes, que lleva algo de tiempo para hacerlo. Si ese mismo... productor quiere inscribir su establecimiento con la habilitación provincial, el Registro Provincial de Establecimientos, tiene que abonar una cifra que suele rondar los $ 1.000,00. Es un módulo inicial, que se va recargando según el productor o la distancia que... se encuentre el establecimiento del productor de la ciudad de La Plata, lo que es hasta ilegal, porque aquellos que viven a menos de 100 km. de La Plata, pagan un recargo del 10%; quienes viven entre 100 y 200 km. de la ciudad de La Plata, pagan el 20% mas; quienes viven así sucesivamente, entre 200 y 300, el 30 y bueno, se imagina lo que tiene que pagar un productor de Patagones, respecto al mismo productor de un alimento en las inmediaciones de la ciudad de La Plata. La actividad productiva en la Provincia de Buenos Aires, para Ingresos Brutos, esta exenta, sin embargo, si usted se va a inscribir, se hace usted mismo la inscripción, no, prácticamente no interviene ningún empleado de Rentas, porque lo tiene que hacer vía Internet, le cobran $ 80,00 para inscribirse. Además, hay en la elaboración de alimentos que sean derivados, que contengan derivados animales, hay una serie de requisitos de SENASA, ONCA y demás. Esto como decía el Concejal Bertoni, a los productores pequeños o medianos, los deja descolocados rápidamente. Imagínense un productor de aquí de 25 de Mayo que elaborase, que elabora alfajores, tiene que gastarse como mínimo $ 250,00 o $ 500,00 o $ 350,00 para iniciar su venta de alfajores. Y digo esto como alguien que vende prepizzas, o... vende los chacinados, que ahí son los requisitos son... son mucho mayores. Creo que el Estado en su conjunto, esta prejuzgando que el que produce es rico y por eso, trata de... de cobrar eso, porque yo no creo que un alfajor, el análisis de un alfajor de maizena con dulce de leche adentro le cueste a la Provincia de Buenos Aires, $ 250,00 o $ 270,00; lo mismo digo de una prepizza, o digo de masitas, o digo de pasteles, o digo de un embutido, hay un... infinidad de productos que el costo para la Provincia es muy inferior y no creo que a los Municipios, o en el caso del nuestro, si bien está la alternativa de hacer el otro... procedimiento, que ahorra gasto pero insume tiempo, no creo que al Municipio de 25 de Mayo, confeccionar cuatro, cinco, seis planillas en menos de una hora, tenga un costo de $ 100,00 para el Municipio. Así que yo le propongo concretamente señor Presidente, si se puede convocar al Parlamento de la Zona de Crecimiento Común para debatir este tema, y buscar la alternativa en la Legislación vigente, que la mayoría deben ser normas administrativas, son pocas las Leyes que habría que modificar a nivel provincial, pero hay una... un sin número de... de disposiciones internas, sea de las Direcciones competentes de la Provincia, que modificando su reglamentación darían mas... una de las alternativas podría ser, mas facultades a las Direcciones de Bromatología locales, con una... un control mas seguido, mientras el productor va cumpliendo los pasos de habilitación, de higiene, de aprendizaje del... de la manipulación de alimentos, y debatamos esto. Las cuestiones concretas de cómo tenemos que trabajar en esta Región, y peticionar en conjunto los Departamentos Deliberativos y/o los Intendentes de cada uno de los Distritos, para que, se revean estas medidas o se tomen medidas mas coherentes con los productores. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Fantini. Permítame, prácticamente me sacó las palabras de la boca ¿no? Hoy casualmente ha llegado una Resolución de Lobos donde solicita una reunión de la Zona de Crecimiento Común, las... la Sesión anterior nosotros aprobamos una Resolución donde solicitamos que se regularan por Ley,  los Corredores Productivos. Lo que usted expresa me parece correctísimo donde los Municipio, inclusive los Corredores, pueden garantizar económicamente el establecimiento de un... de un Laboratorio a nivel Regional con una capacidad como para poder resolver estos problemas justamente Regionales. Y que esto iría en favor de las economías Regionales y en favor de los pequeños y medianos productores, que deben de cumplir como lo describió usted, exactamente, los mismos requisitos, que las grandes empresas realizan cuando... con respecto a los alimentos. Me parece totalmente acertada y a lo mejor podríamos comunicarnos a las Autoridades del Corredor Productivo, para realizar una reunión de esta, y comenzar por lo menos a gestionar o a realizar los... los pasos necesarios como para que se lo tenga en cuenta como realizadores de normativas que tengan validez. Gracias ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ............................................

Concejal Gallo: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Gallo. .................................................

Concejal Gallo: Gracias señor Presidente, era para reiterar una invitación, de la que se dio lectura en el inicio de esta Sesión, y esta referida a la Segunda Jornada sobre Discapacidad e Inclusión Social, del trabajo como integrador social hacia una realidad solidaria y justa, esta exposi..., perdón, esta Jornada que se realizará el día 12 de Mayo de 2005, en el primer subsuelo del Edificio Anexo del Congreso de la Nación, que esta destinada a personas con discapacidad, familiares de personas con discapacidad, a profesionales, representantes de Organismos estatales, ONGs, Gremios, Empresas, Cámara de Comercio e Industrias y Pymes, y para público en general. Y reitero esta invitación, dado que, en la apertura el día 12 de Mayo, desde las 10 y 45, en el inicio de trabajar para la igualdad de oportunidades, la primera disertante será la Contadora Pública Nacional María Virginia Barbero, una joven profesional de Norberto de la Riestra, luchadora incansable en lo que hace a la integración e inserción de las personas con capacidades diferentes, por ser también ella quien padece hipoacucia desde muy pequeña y que ha trabajado incluso a nivel de nuestro Distrito en la difusión de este tipo de actividades, por eso es que quería reiterarlo. Nada más señor Presidente, muchas gracias. ...................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Gallo ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................................................................

Concejal Fantini: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Fantini. ...............................................

Concejal Fantini: Bueno, volviendo sobre el tema que toque anteriormente, hago moción concreta se vote, si va a hacer... o cursar las invitaciones a los otros Concejos Deliberantes para debatir este tema, y si del debate resulta que nos ponemos de acuerdo en que se tiene que flexibilizar los pagos o hacerlos mas acorde a los costos que realmente tiene el Estado para... para hacer los controles sobre la elaboración de alimentos, que se peticione a las autoridades que corresponda. El segundo punto que le agrego es que esa reunión, si no hay inconvenientes se realizase aquí en 25 de Mayo. Nada más señor Presidente. .............

Presidente Melián: Gracias Concejal Fantini ¿Algún otro Concejal... Pasamos a votación entonces lo que acaba de nominar el Concejal Fantini ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ..........

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ..............................................

Concejal Bertoni: Retomando las palabras del Concejal Fantini creo que... el debate sobre esta cuestión que él puso, y que habíamos iniciado con este... el problema de la Triquinosis, creo que...  llegara a buen puerto en el sentido que va a resolver si esta es una cuestión sumamente burocrática o técnica, o en realidad hay intereses económicos que intentan perjudicar a los pequeños productores y favorecer a las grandes cadenas de frigoríficos, creo que eso... el debate va a poner en juego esta cuestión y lo va  a dejar explícito. Nada más señor Presidente. ..............

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................

Concejal Argañaraz: Simplemente para... para recordar en este Recinto, que el día sábado se conmemoró un nuevo Aniversario del nacimiento de Evita, una mujer tan cara a los sentimientos del Justicialismo, y... de toda su... su obra desarrollada quisiera en este momento rescatar una que para las mujeres resultó ser muy importante, luego de... del trabajo realizado por ella. Si bien su... su idea no fue iniciativa de ella, pero si la llevo adelante, como fue el hecho de otorgarnos a las mujeres la posibilidad de votar y ser votadas. Entonces me parece, un... un homenaje, un pequeño homenaje, hacer mención a esta pequeña parte de su obra que en tan pocos años fue tan intensa, tan prolífica. Y me parece que, un justo homenaje de aquel legado que nos dejo a las mujeres, es felicitar a todas aquellas que se atreven a incursionar en la política, y tomar ese desafío en sus manos y... y por ese motivo están a lo largo y a lo ancho de todo nuestro País, ocupando las Bancas, así como es el caso de nosotras que en este momento estamos representando a quienes nos votaron. Así que, me... me permití hacer este sencillo y corto homenaje a esta mujer tan importante en la historia de nuestro País. Gracias señor Presidente. .....................................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Argañaraz ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ....................................................................................................................

Concejal Bertoni: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Carlos Bertoni. .................................

Concejal Bertoni: Sí, para acompañar las palabras de la Concejal, en cuanto a la labor de Evita y recordarle que no es patrimonio solamente de los Justicialistas, pero también como profesor de Historia, recordar que, lamento que el General Perón no haya acudido a las palabras de Evita en el 55, porque otra sería la Historia. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................

Presidente Melián: Gracias Concejal Bertoni ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. ...............................................................

Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Adalberto Bozzano. .........................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente, simplemente para adherir en nombre de este Bloque a este Homenaje tan sentido que se refirió la Concejal Argañaraz. ...........

Presidente Melián: Gracias Concejal Bozzano ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Siendo las veintitrés horas, damos por finalizada la Sesión, invito al Concejal Luis Buenaventura a arriar la Bandera Nacional. ..............................................

